
muito 14., 2 de marzo del 2020 

señores Avclonistas 

CONTPANÍA MALBEK SOLUTIONS 5.4. 

Presente. - 

Ne conformidad con los Estatutos de la empresa. y como obligación determinada en 
las Leyes ecuatorianas. me permito poner a comeideración de la Junta General de 
Acciómisias el presemñe inloórme de gerencia, sobre las actividades desarrollado 
durante el ejercicio econérmico del 200] 

Sobre este lema me perrito informar, que el presente año la compañia no ha 
desarrollada wetividad comercial uleuna, por lo que ro sc repisa movimiento 
cconómies, na obstante. la relación con las diferentes instituciones del Estado nos 

encontramos en cumplimiento de las obligaciones € internamente en la compañía, 
lodos los parámetros de adeinistración se encuentran en srden, comenzando por y 
archivo y terminando por los libros aociales. 

ln relamon ala situación económica de lu compañia, se puede evidenciar 
que es estable, continuamos manteniendo solo el cupital er razón de nu haber tenido 
actividad económica. cumplo cen infurmar que dos balences ao seflelan clas on 

contra y que en lodo caso se provecta el desarrollo para el próximo ejercicio fiscal. 

Ps lodo cuanto tengo yue informar, cualquier selaración vé ampliación 1] presente 
micarmae lavar Soc care * preccderé iomedialamente a catisfacer aus 
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